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• Se  insta  a  las  escuelas  taurinas  autorizadas,  a  que incluyan en las  memorias  anuales de  su
actividad todos los aspectos específicos de la enseñanza impartida y sus resultados.

• Se especifican de forma más rigurosa los requisitos que deben cumplir las clases prácticas  con
reses de lidia, distinguiendo, como novedad, entre clases prácticas con muerte de la res y clases
prácticas en tentaderos sin muerte de la res.

• Se establece la obligación de concertar por parte de la escuela taurina o asociación organizadora
una póliza de seguro de responsabilidad civil para dar cobertura a las personas asistentes a las
clases prácticas con público,  en cumplimiento  con lo  dispuesto  en el  artículo 14.c)  de la  Ley
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía,
fijando los importes mínimos de capital asegurado, en función del número de personas de aforo
autorizado en la plaza de toros o recinto. Este importe podrá ser actualizado por centro directivo
competente en materia taurina de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda.

• Se regulan pormenorizadamente el equipo médico y las instalaciones sanitarias que debe tener la
plaza  de  toros  o  recinto  habilitado  donde  se  celebren  las  clases  prácticas,  estableciendo  la
obligación de la asistencia de una persona veterinaria en las clases prácticas con muerte de las
reses como garantía en materia de salud y sanidad animal.

• Finalmente, se detalla en un anexo, el contenido mínimo que debe tener la actividad formativa
anual que se imparta por las escuelas.

Analizada la documentación remitida y de acuerdo con la memoria económica se informa que el
presente proyecto normativo no tiene incidencia económica adicional en los presupuestos de la Consejería
de  Presidencia,  Administración  Pública  e  Interior,  ya  que  dada  la  naturaleza  de  las  modificaciones
introducidas por esta nueva regulación, no comportan gasto alguno.

Finalmente, se indica que, con carácter general, en caso de que el texto del proyecto de Decreto
fuera objeto de modificaciones o desarrollo posterior, que afectasen a su contenido económico-financiero, y
por tanto, a la memoria económica analizada anteriormente, será necesario remitir una memoria económica
complementaria que contemple el análisis económico-financiero de los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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